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INFORME DE REPRESENTANTE LEGAL 

Guayaquil, 15 de agosto del 2014 

Señores: 
Accionistas de Compañía de Transporte Terrestre Turístico Islas Encantadas S.A. ISECANSA 
Ciudad. 

Distinguidos Señores: 

De: acuendo, 4.02 cNEleicoss de la: Deperictendo id E lor Eeatos de la Ercecres 
cúmpleme en informar a ustedes sobre el desenvolvimiento de las actividades del negocio durante el 
ejercicio fiscal del 2013. 

La Compañía de Transporte Terrestre Turístico Islas Encantadas S.A. ISECANSA, aplica las NUES 

para de acuerdo a la Resolución de la Superintendencia de Ci 
No.SC.Q.ICLCPAIFRS.11.01, emitida el 12 de Enero de 2011, y publicada en el registro oficial del 27 del 
mismo mes, modificó la resolución No. 08.G.DSC.010 el día 20 de noviembre de 2008, publicada en cl 

Registro Oficial No. 498 del 31 de diciembre de ese año, mediante la cual se estableció un cronograma de 
aplicación obligatoria de las NIIF. 

Para este año fiscal el ejercicio económico refleja una utilidad de USS 306,37, que deduciendo el 15% a 
Fovactr e los TSRNINIRS da es USS 45.96, £l Ienpuedto e Jal ani Cimado de USS 129,87, quede un 
dividendo a repartir a los Accionistas de US$ 131,34. 

La Compañía de Transporte Terrestre Turístico Istas Encantadas S.A. ISECANSA., ha realizado sus 

declaraciones tributarias referentes al IVA, las Retenciones en la Fuente del Impuesto a la Renta y en sus 

obligaciones patronales con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. Ha cancelado todos los impuestos 
adicionales a: Gobierno Municipal de Santa Cruz, Benemérito Cuerpo de Bomberos, Mimisteno de 
Turismo, Cámara de Turismo. 

Agradezco a la atención prestada a la presente y esperamos que en el ejercicio económico 2014 mejoren las 

perspectivas del mercado del país. Se produzca la reactivación de todos los sectores económicos y asi 
obtener mejores beneficios para la empresa y eso nos permita aumentar los beneficios para los Accionistas 
y Empleados. 

Cordialmente, 

E. 

C.C. 0801723339 
ROMERO GARCIA MARCELO 

Representante Legal 
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